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La Paz, Baja California Sur, Octubre 2A23.

MANUAL DE REMUNERAcIoNES DEL FIDEIcoMISo DE ADMINISTRACIÓN, II.¡vERSÉITI y
FUENTE DE PAGo PARA oBR,AS DE INFRAESTRUcTURA SocIAL, TuRfsTIcRy

EQUIPAM]ENTO URBANO DEL MUNICIP]O DE LA PAZ.
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MANUAL DE REMUNERACIONES DEL FIDEICOMISO DE

ADMINISTRACION, INVERSIÓN Y FUENTE DE PAGO PARA
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL, TURISTICA Y
EQUIPAMIENTO URBANO DEL MUNICIPIO DE LA PAZ

Artículo l.- El presente Manualtiene por objeto establecer las bases para la gestién
y pago de las remuneraciones de Ios servidores públicos del Fideicomiso de
Administración, lnversión y Fuente de pago para Obras de lnfraestructura Social,
Turlstica y Equipamiento Urbano del Municipio de La Paz.

Artículo 2.- Pa¡a efectos del presente Manual se entenderá por:

l. FOIS La Paz: Fideicomiso de Administración, lnversión y Fuente de Pago
para Obras de lnfraestructura Social y Equipamiento Urbano del Municipio
de La Paz;

ll. C.T.: Comité Técnico;
lll. S.F.A.: Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de

Baja California Sur;
lV. S.A.F.: Subcomité de Administración y Finanzas;
V. Vocal Ejecutivo: Persona Responsable de las labores de planeación, control,

supervisión y vigilancia de las acciones encaminadas a la generación de las
obras de infraestructura social, así como de la óptima operatividad
administrativa de todos los aspectos relacionados al buen funcionamiento de
la Vocalía Ejecutiva;

Vl. Vocalía Ejecutiva: Oficina administrativa en donde se llevan a cabo las
acciones necesarias para el buen funcionamiento del FOIS LaPaz.

Vll. Ley: Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado
Municipios de Baja California Sur;

V¡ll. Manual: Manual de Remuneraciones del Fideicomiso de AdministraciQn,
lnversión y Fuente de Pago para Obras de lnfraestructura Social y
Equipamiento Urbano del Municipio de La Paz;

lX. Personal del FOIS La Paz y/o Servidores Públicos: Las personas que
desempeñan un empleo o cargo en el FOIS LaPaz

X. Sueldo o salario bruto: Es la remuneración otorgada al personal por concepto
de sueldo antes de realizar cualquier descuento;

t
t
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\Manual de Remuneraciones
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Fideicomiso de Administración, lnversión y Fuente de $o para

Turística y Equipamiento Urbano del Municipio de La Paz.
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Salario o Sueldo neio: Es la remunerac¡ón otorgada alpersonalpor concepto

de sueldo una vez que se han aplicado las retenciones (lSN y aportac¡ones

de Seguridad Social)
Remuneración: Cualquier retribuciÓn, percepc¡Ón o compensación,

independientemente de su denominación que, con cargo a recursos

públicos, se cubran por el desempeño de un puesto e ingresen al patrimonio

del servidor público, de acuerdo con Io siguiente:

a) Remuneración o retribución: A los pagos que constituyen un ingreso fijo,

regular y permanente, en dinero o en especie, por conCepto de sueldos y

salarios, así como por prestaciones, que se cubren a los servidores públicos

como contraprestación por el desempeño de sus labores cotidianas en el

órgano público donde prestan sus servicios.

Án¡Brro DE APLtcActón

Artículo 3.- EI presente Manual es de observancia general y obligatoria para los

servidores públicos del FOIS LaPaz. En todo lo no previsto en el presente Manual

se aplicará supletoriamente la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Ley Federal del Trabajo, la Constitución Política del Estado de Baja

California Sur y la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y

Municipios de Baja California Sur.

Artículo 4.- Se excluye de la aplicación del presente Manual a las personas físicas
contratadas para prestar servicios profesionales bajo el Égimen de honorarios.

Artículo 5.- EI FOIS LaPaz estará a las disposiciones que la S.F.A., el S.A.F. y el
C.T. emitan para regular, el otorgamiento de las percepciones ordinarias y, en su
caso, extraordinarias de los tipos de personal a los que aplica el Manual.

Artículo 6.- El S.A.F. será quien valide la información referente a los
de las percepciones ordinarios y, en su caso, extraordinaria para los tipos
personala los que aplica el Manual, siendo únicamente elC.T. quien autoriza dichos
incrementos.

Artículo 7.- La aplicación del presente
Ejecutivo del FOIS La Paz, en el ámb
facultades y atribuciones.

de Remuneraciones del

Manual, será por conducto del Vocal
ito de sus respectivas competencias t (

It

de Administración, lnversión y Fuente de para
Turística y Equipamiento Urbano del Municipio de La Paz.
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DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 8.- Ningún serv¡dor público del FO¡S La Paz podrá recibir una
remuneraCiÓn, por eldesempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a

la establecida para el Gobernador del Estado de Baja California Sur, en el

Presupuesto de Egresos, en caso contrario, se real¡zarán los ajustes
correspondientes, asl como las recuperaciones y enteros que procedan, en
términos de las disposiciones aplicables.

Artículo 9.- Las adecuaciones a la estructura orgánica, ocupacional y salarial, así

como a las plantillas de personal que se deriven de la conversión u otras
modificaciones de puestos, incluyendo categorías, se deberán realizar mediante
mov¡mientos compensados y no deberán incrementar el presupuesto regularizable
de servicios personales.

Artículo {0.- En ningún caso se podrán autor¡zar ni otorgar prestaciones por el

mismo concepto, independientemente de su denominación, que implique un doble
beneficio.

SISTEMA DE REMUNERACIONES

Artículo ll.- Las remunerac¡ones, de acuerdo alartículo 2'fracción Xll del Manual,
se integran por las percepciones ordinarias, las cuales agrupan los siguientes
conceptos:

A. Percepciones ordinarias:

L Sueldos y salarios;

ll. Compensaciones;

lll, Prestaciones por mandato de Ley aplicable; y

lV. Prestaciones en especie.

T
1r

Artículo 12,- El Manual considera las remuneraciones de los servidores públicos
para:

l. Personal asalariado

El pago de las remuneraciones del personal asalariado será con los
siguientes conceptos fiios: sueldo, prima vacacionaly aguinaldo.

uneraciones se sujetan a los principios rectores s¡guientes:

de Remunenaciones del Fideicomiso de Administración, lnversión y Fuente de Pago para
de lnfraestructura Social, Turlstica y Equipamiento Urbano del Municipio de La Paz
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l. Anualidad: La remunerac¡ón es determinada para cada ejercicio fiscal
y los sueldos y salarios no disminuyen durante el mismo;

ll. Equidad: La remuneración es proporcionala la responsabilidad de las

actividades;
l¡1. Fiscalización: La remunerac¡ón es obieto de vigilancia, control y

revisión por las autoridades competentes.
lV. lgualdad: La remuneración compensa en ¡gualdad de condiciones a

puestos iguales en funciones, responsabilidad, jornada laboral y
cond¡c¡ón de eficiencia, sin perjuicio de los derechos adquiridos;

V. La remuneración es irrenunciable y ese ajusto estrictamente a las
disposiciones legales y las que determine el C.T.

PERCEPCIONES ORDI NARIAS
SUELDOS Y SALARIOS

Artículo ,l3.- El otorgamiento de sueldos y salarios, se regirá conforme a lo
autorizado por el C.T. del FOIS LaPaz.

PRESTACIONES

Artículo 14.- El FOIS LaPaz, sólo otorgará las prestaciones que correspondan al
personal asalariado según lo establezca el C.T. del FOIS LaPaz:

Aportaciones por concepto de seguridad social y de ahorro para
retiro en términos de las disposiciones aplicables.
Aguinaldo anual, equivalente a 40 días de salario sin dedu
alguna, o la parte proporcional que coresponda, de conformidad con
los días laborados
Cuando el personal no haya cumplido con el año de servicio, en la
fecha de liquidación del aguinaldo, se le pagará la parte proporcional
del mismo, conforme altiempo laborado.
Prima vacacional, que equivale al2ío/a de 15 y 10 días de sueldo bruto
tabular (dependiendo la antigüedad), la cual se otorgará a los
servidores públicos por cada uno de los 2 periodos anuales de
vacacionales a que tengan derecho.
cuando el personal no haya cumplido el año de servicio en la fecha
de liquidación de la prima vacacional, se le pagará la parte
proporcional de la misma, conforme altiempo que hubiere laborado.
Vacaciones para los servidores públicos con más de seis meses y
menos de diez años consecutivos de servicio tendrán derecho a

Manual de del Fideicomiso de Administración, lnversión y Fuente de Pago para
Social, Turística y Equipamiento Urbano del Municipio de La Paz.
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disfrutar de dos periodos de diez días hábiles de vacac¡ones por año,

con base en la propuesta de cada servidor público a su superior
jerárquico. Los días de vacaciones no disfrutados no deberán
compensarse con percepc¡Ón econÓmica alguna.
Vacaciones para los servidores públicos con más de diez años
consecut¡vos de serv¡c¡o tendrán derecho a disfrutar de dos periodos
de quince días hábiles de vacac¡ones por año, con base en la
propuesta de cada servidor público a su superior jerárquico. Los días
de vacaciones no disfrutados no deberán compensarse con
percepción econórnica alguna.

Artículo {5.- En caso de renuncia o conclusión de encargo, el FOIS La Paz,
otorgará al personal de carácter permanente y/o designado una percepción
proporcionala los días laborados después del último pago quincenal recibido.

A§IGNAGIONES PARA EL DESEMPEÑO

Articulo 16.- Las asignaciones para el desempeño que se pueden otorgar a los
servidores públicos son las siguientes:

l. Tecnologías de la lnformación u otras herramientas de trabajo, tales como
equipos de cómputo y cualquier otro aparato mecánico u electrónico
estrictamente necesario para eldesempeño de las funciones del servidor
público;

ll. Vehículos que utilicen los servidores públicos en funciones oficiales;
lll. Combustibles para los traslados de los servidores públicos en funciones

oficiales;
Capacitación directamente relacionada con las atribuciones
desempeñe el servidor público;
Los demás que sean necesarios para el desempeño del puesto que se
autoricen conforme a las disposiciones aplicables, siempre que no
ingresen al patrimonio de los servidores públicos y que se encuentren
sujetos a comprobación.

Todos los incisos anteriores deben de
aplicable vigente para su otorgamiento.

cumplir con la normatividad y legislación tr 
t t

El Manual de Remuneraciones del Fideicomiso de Administración, v
Fuente de Pago para Obras de lnfraestructura Social Turística y Equi
Urbano del de La Paz, autorizado en reunión ordinaria delComité Técnico

Manual de

U

V.

del Fideicomiso de Administración, lnversión y Fuente de Pago para
Social, Turística y Equipamiento Urbano del Municipio de La ?az.

6de9..'''
Obras de I x

U



: 
': 

: 

"''i

"[
fíáeícnníso dc {árnínístra cíón,lrwcrsíén, g fucntc d" f"go p"o @b,,"s dc lnFacstru ctura $ocíal

f uúetica gLquipamíonto (Jrb"no dcl fVlunícípío á"L"Y"z

Vocalta Ejccutiva Fzcot tr-o
llevada a cabo el dia 27 de octubre a las 8:30 a.m., en la sala de juntas de las
oficinas del FOIS.

Firman al calce en cada una de sus hoias los integrantes del Cornité Técnico:

Manual de de lnversión y Fuente de Pago para
Turística y

r'
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Organismo Titular Suplente

^.1. Gobierno del
Estado

Lic. Bertha Montaño Cota

Lic. Fernando Patiño Romero

Hernández
Mtro

Gobierno del2
Estado

Arq. Carolina Armenta
Cervantes

Arq. Paulina García López

Arq. lsrael §oria Villa
tFr

3. H. Congreso del
Estado

I
l1l/

Dip
Moreno H

Dip. Esperanza del Socorro
Gastelum

4. Gobierno Mu
¿

'¿'/nicipal M. en D. Jorge Pavel
Castro Ríos

MDU. Carlos Malpica
Rodríguez Nava \r

5. Gobierno Municipal
tl

.;
Y

Obras de
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6. Cámara Nacional de
Desarrollo y
Promoción de
Vivienda y
Coordinador del S.O.

CorreaArq.

lng. Antonio Rafael Ruiz
Menchaca

7. Cámara Mexi cana/
de la lndustria de la \Construcción

8. Gámara Nacional de
Comercio y
Coordinador del
S.A.F,

C.P t

Hampl
ueda C.P. Federico del

Villaseñor
Rio

9. Gámara Nacional de
Autotransporte de
Carga

Lic. Alberto Montemayor
Lozano

Lic. Sergio Ulises Navarro
Arce

10. Gárnara Nacional
de la Industria de
Transformación

Lic. Leonardo Guillermo
Vinatier Rojas lng. Juan de la Peña Salgado

11. Centro
Empresarial de Baja
California §ur

Lic. Lu C. Rosa Romero Vélez

12. EMPRHOTUR y
Secretario del C.T.

Lic, Agustin Olachea
Nogueda

Lic. Malcolm Neil
§choen

Shr"r.(

t'i
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Manual de Remuneraciones del Fideicomiso de Administración, lnversión y Fuente de Pago para
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Contraloría General Lic. Rosa
Buendía Soto

Cristina Arq. David Torres Mendoza

lng. Eduardo Cortés Peña

Delegado Fiduciario Lic. Jorge Carlos
González Tiscareño

t¡. l^r

Vocal Ejecutivo Arq. H. Renato Vázquez
Pineda

¡r

Vocalr" F¿oor r g-s

Manual de Remuneraciones del Fideicomiso de Administración, lnversión y Fuente de Pago para
Obras de lnfraestructura Social, Turística y Equipamiento Urbano del Municipio de La Paz.
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